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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

RESOLUCIÓN No.38.1,2.1. 02068 

JOSE MARIA BORJA SALLEGUS 
INTENDEATE DE COMPARLAS SE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 se sovienbre ae 1985 se ha otorgato ante el dotarto 
Déct»bo Octavo as) <antós Quito la escritura pública «e aumento 4e 
capital y reforma ue estatutos ae “ELASTICOS SAN JORGE €. LTOA.* 

QUE el señor gabriel Abedrabbo Abesrabbo en su caligac ee Gerente 
y Representante Legal «e la compañta matería «e la presente, con 
el patrocinto er! cocter Carlos Reyes Reyes, ha solicitaso la aprobación 
ae la escritura pública, a cuyo efecto he presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departanento de inspección se Cospañtas as Responsabliigas 
Limtisós ae la Intengencia «as Jespección y Control ha presentado 
el jaforme favorable No, SC-DCt -840980 de J as alctenbre de 1933; 

QUE el Departamento «e Compañias ue Mesponsabiligas ¡imitado 
ae la Intendencia ae Derecho 5Soctetarto, aectante memorando No. 33. 
1.2.1.833 «ee 15 oc afcisabre de 1953 hs embiteo ¿aforme favorable 
para la continuación qel trámite, una vez que consigerá que se ha 
ssdo cumplimiento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ee las atribuctones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-83413, ue 7 ae septisabre de 1988; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aunento 0% capital «sn “ELASTICOS 
SAR JGRDE CE. UIDA.” por $/. 4'500.000,00 con lo que asciernas a S/. 
5'000.999,00 gdivuteias en 1.000 participaciones $e 5$/. 5.300.600 casa 
une; y, dj la reforma oe estatutos consiantes en la retertas escritara. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto se la fagicada escritura 
pública” se publique, por una vez, en use se los «tarios cs mayor 
circulación en Quito. Un ejeaplar oe la publicación aeberá entregarse 
a este Despacio. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el fotarto Décima Úctavo cel cantón 
Gulto towe nota ol margen es la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, eel contentas de la presente Resolución y siente razón 
«e esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil eel cantón 
Quito: a) inscriba la refertes escritura pública junte con Ja presente 
Resolución, archive una capta ee atcha escrtitura y cevuelrua las res- 
tantes con le razán ee lá inscripción que se ordena; y, 9) cuapla 
con das cemás prescripciones contentlaas en le Ley a Registro y el 
artículo 33 gel Cóaige ae Comercio.
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"ELASTICOS SAN JORGE C. LTDA.“ 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero «el cantón 
Quito anote al margen «e la matriz de la escritura pública de 21 
de febrero de 1973 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
meaiante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón «e esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 
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del Regist: Morea b, Tema (ZO 

insrita 1: pisera « pia de la 

Quito, a 
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